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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 

 

 
Independencia, 07 de enero de 2025 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2025-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 
La Resolución Administrativa N.º 1366-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ del 17 de octubre del 
2023, la Resolución Administrativa N.º 4-2025-P-CSJLIMANORTE-PJ del 3 de enero de 2025; 
y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Primero.- Por Resolución Administrativa N.º 1366-2023-P-CSJLIMANORTE-PJ, se resolvió, 
en su artículo segundo lo siguiente: “DESIGNAR a la abogada Sonia Ruby TELLO 
FERNÁNDEZ, como funcionaria responsable de brindar información al amparo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que se solicite en la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte y como funcionaria responsable del Portal de Transparencia de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, con efectividad, a partir del 16 de octubre de 2023”. 
 
Segundo.- Luego, mediante Resolución Administrativa N.º 04-2025-PCSJLIMANORTEPJ, se 
resolvió, dar por concluida la designación de la servidora Sonia Ruby Tello Fernández a partir 
del 2 de enero de 2025, en el cargo de confianza Asesor de Corte (Asesora Legal de la 
Presidencia) y Secretaria del Consejo Ejecutivo Distrital de la Corte Superior de Justicia de 
Lima Norte, dándole las gracias por los servicios prestados; precisando sus labores efectivas 
hasta el 1 de enero de 2025, designándose en su reemplazo a la abogada Johana Fernanda 
Echevarría Sáenz. 
 
Tercero.- Conforme a lo dispuesto por la Presidencia del Poder Judicial en la Resolución 
Administrativa N.º 452-2019-P-PJ del 03 de setiembre del 2019, que establece -entre otros 
designar al Secretario General o al que haga sus veces, de cada una de las Corte Superiores 
de Justicia de la República, como funcionario responsable de elaborar y actualizar el Portal 
de Transparencia Estándar de las Cortes Superiores de Justicia; y, atendiendo a que dentro 
de la estructura organizacional de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, no existe el 
cargo de Secretario General, para cumplir con la disposición anotada, resulta necesario 
designar a la funcionaria que ejerce el cargo de Asesora Legal de la Presidencia, cuyas 
funciones, además de las establecidas en el Manual de Organización y Funciones, serán las 
siguientes: i) Coordinar, supervisar y brindar asesoría respecto a la publicación de la 
información a ser difundida en el portal institucional del Poder Judicial; por lo que, en virtud de 
lo dispuesto en los incisos 3, 4 y 9 del artículo 90 del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial, corresponde emitir el acto administrativo correspondiente.  
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero: CONCLUIR la designación de la abogada Sonia Ruby TELLO 
FERNANDEZ, como funcionaria responsable de brindar información al amparo de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que se solicite en la Corte Superior de 
Justicia de Lima Norte y como funcionaria responsable del Portal de Transparencia de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, con efectividad, a partir 02 de enero de 2025.  

RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 000037-2025-P-CSJLIMANORTE-PJ

Independencia, 08 de Enero del 2025

Firmado digitalmente por SANTILLAN
TUESTA Juan Carlos FAU
20159981216 soft
Cargo: Presidente De La Csj De Lima
Norte
Motivo: Soy el autor del documento
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Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
 
 

 

 
 
 
 

 
Artículo Segundo: DESIGNAR a la abogada Johana Fernanda ECHEVARRIA SAENZ, 
como funcionaria responsable de brindar información al amparo de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública que se solicite en la Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
y como funcionaria responsable del Portal de Transparencia de la Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte, con efectividad, a partir del 02 de enero de 2025.  
 
Artículo Tercero: PONER la presente resolución a conocimiento del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Oficina Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de la Corte 
Superior de Justicia de Lima Norte, Órgano de Control Institucional, Gerencia de 
Administración Distrital, Unidad de Planeamiento y Desarrollo, Unidad de Administración y 
Finanzas, Unidad de Servicios Judiciales, de los mencionados, así como de los interesados, 
para los fines correspondientes. 

 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

JUAN CARLOS SANTILLAN TUESTA 
Presidente  

Corte Superior de Justicia de Lima Norte 
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